
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía instaurado por la demandada 

ACTIVOS S.A.S., contra POLYLON S.A.  

 

2. Del llamamiento en garantía córrasele traslado al representante legal 

y/o quien haga sus veces de la llamada en garantía POLYLON S.A.,  por 

el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación por 

estado de la presente providencia, toda vez que la sociedad 

relacionada actúa en el proceso como parte, por lo que no se hace 

necesario notificarlas personalmente como así lo ordena el parágrafo del 

artículo 66 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, 

en virtud del artículo 145 del C.P.T.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

 
 
 

 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  – CONTROVERSIAS 

CONTRATOS DE TRABAJO - 252863105001-2022-00417-00 

DEMANDANTE: YOBER GRINGO TOVAR FAJARDO 
DEMANDADO: ACTIVOS S.A.S., y OTRA 
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